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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes







L   E   Y         N º          5 .7 84   . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1° . - DECLARASE integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia y de Interés Histórico Cultural, la Capilla "Santa Salomé", ubicada en la 3 era. Sección de Parada Pucheta del Departamento de Paso de los Libres - inmediaciones de la intersección del Río Miriñay y Ruta Nacional N° 14 - Estancia San José de Miriñay.- 

ARTICULO 2° . - LA Capilla mencionada en el artículo precedente, se encuentra comprendida en las disposiciones que, en materia de conservación, restauración y acrecentamiento de los bienes que interesan al Patrimonio Cultural, preceptuada en la Ley N° 4047.- 

ARTICULO 3° . - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los siete días del mes de junio del año dos mil siete.-
